
PROPUESTA DE ACTUACIÓN DE LA FVBCV PERIODO 2019-2022 
 
Acciones destacables realizadas (2015-2018): 

 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 

 
- Cambio de la Web a un formato más moderno y dinámico  
- Avance en la profesionalización de las estructuras administrativas:  

           . Adaptación de todos los contratos laborales al Convenio de             
Instalaciones y Actividades Deportivas. 
           . Revisión de las dedicaciones y funciones del personal laboral. 
           . Incremento de la plantilla laboral fija en un técnico y una           
administrativa. 
           . Elaboración de un organigrama de gestión más actual. 

- Implantación de una aplicación informática de gestión integral en lo deportivo, económico y 
administrativo. 

- Reestructuración del Comité Territorial Arbitral adecuándolo a las necesidades del colectivo 
arbitral. 

- Cambio de la asesoría laboral y económica. 
- Creación de los departamentos de formación, promoción y tecnificacion e imagen, 

comunicación y marketing. 
- Incorporación de las redes sociales a la Web. 

 
GESTIÓN DEPORTIVA: 
 

- Competición de Invierno de Vóley Playa y Circuito de Verano de Vóley Playa de la Comunidad 
Valenciana. 

- Recuperación de la Copa Federación 
- Renovación de convenios de colaboración con la Generalitat Valenciana para Jocs Esportius, 

PED de Cheste, Inmovilizado y Selecciones Autonómicas. 
- Renovación del convenio de colaboración con Fundación Deportiva Municipal de Valencia para 

Escuelas Municipales y Juegos Escolares de Voleibol. 
- Nuevo convenio de colaboración con Ayuntamiento de Alicante para la gestión de Juegos 

Escolares Municipales de voleibol. 
- Participación en la campaña de la Generalitat Esport a l’Escola impartiendo clases de voleibol 

en 17 centros docentes de Castellón, Valencia y Alicante. 
- Organización y colaboración en eventos: Bilateral España/R. Dominicana de Voleibol Femenino; 

Bilateral España/Camerún de Voleibol Femenino; Campeonato de España de Vóley Playa sub 
21; Circuito Madison de Vóley Playa; Campeonato Autonómico de Selecciones Provinciales; 
Clinics y Jornadas de Formación para entrenadores y árbitros. Circuito Madison de Vóley Playa; 
Campeonato Autonómico de Selecciones Provinciales; Clinics y Jornadas de Formación para 
entrenadores y árbitros. 

 
GESTIÓN INSTITUCIONAL: 
 

- Convenios de colaboración con Universidad de Alicante y Universidad Miguel Hernández. 
- Integración en la CONFEDECOM (Confederación de Federaciones Deportivas de la Comunitat 

Valenciana), en la que hasta el momento hay 47 federaciones integradas, ocupando la 
vicepresidencia de la misma el Presidente de la FVBCV. 

- Integración en la Junta Directiva de la RFEVB ocupando una vocalía. 
- Participación efectiva en comisiones de trabajo de la Generalitat y Confedecom, para 

elaboración de normativa legal sobre deporte de la Comunitat Valenciana. 
- Integración en la Comisión de valoración de la Lista de Deportistas de Élite de la Generalitat 

Valenciana, en representación de las federaciones deportivas. 
- Integración en la Comisión convocada por Generalitat sobre alimentación saludable. 
- Despachos puntuales con autoridades del deporte: Director General de Deporte, Diputado de 

Deportes de Castellón, Diputado de Deportes de Alicante, Concejales/as de Deportes de 
Castellón, Alicante, Valencia, Sedaví, San Juan, Benidorm, Paterna, Xativa, La Nucía, Almoradí, 
Elche, Alfafar, Gandía, Oliva, Petrer, San Vicente, Finestrat, Altea. 

- Convenio con LUANVI sobre uso de balón oficial (Molten). 
 
 
 
 
 



 
 
GESTIÓN DOCUMENTAL: 
 

- Elaboración, aprobación en Asamblea y trámite a la Generalitat de los nuevos Estatutos y 
Reglamento Disciplinario, adaptados a normativa legal vigente. 

- Elaboración y aprobación en Asamblea del Reglamento Arbitral. 
- Creación y publicación en la Web del Portal de Transparencia. 
- Elaboración y aprobación en Asamblea General del Código de Buen Gobierno de la FVBCV. 
- Actualización de las bases de datos de clubes, deportistas, entrenadores/as y árbitros/as. 
- Publicación en el Portal de Transparencia de documentación básica de la Federación. 

 
 
RESUMEN ESTADÍSTICO: 
 

ANUALIDAD 2014 2018 DIFERENCIA 
Presupuesto FVBCV 388.152 € 605.300 € + 55% 
Clubes adscritos 53 60 + 10% 
Nº de licencias deportistas 1.177 1.337 + 14% 
Nº de licencias arbitrales 72 96 + 33% 
Nº de licencias entrenadores/as 101 261 + 158% 
Nº de licencias Jocs (IR + Promoción) 5.262 6.759 + 24% 

 
 

Propuesta de acciones a realizar (2019-2021): 
 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 
 

- Elaboración del Mapa de Voleibol  y Plan Estratégico de la FVBCV. 
- Nueva Web (en período de prueba). 
- Culminación de la aplicación de gestión con novedades como el acta electrónica, emisión de 

licencias y otros. 
- Cambio de sedes en Valencia y Alicante. 
- Continuar con la profesionalización de estructuras administrativas. 
- Revisión del organigrama de funcionamiento. 
- Mejora de la difusión mediante acuerdos con medios de comunicación. 
- Consolidación del Departamento de Imagen, Comunicación y Marketing. 
- Constitución del Comité Territorial de Entrenadores. 
- Elaboración de temarios para los cursos de entrenadores y árbitros/as. 
- Aplicación del Código de Buen Gobierno a todos los niveles. 
- Intensificar el contacto con la empresa privada ofertando la posibilidad de colaboración con la 

federación de cara a los eventos y actividades más destacadas. 
- Constitución de la Comisión de Contratación y Convenios. 

 
GESTIÓN DEPORTIVA: 
 

- Revisar las diferentes competiciones en base a los niveles de los  participantes y 
racionalización organizativa y deportiva. 

- Mejorar la implicación arbitral (disponibilidad y comunicación). 
- Constitución de comisiones de trabajo sectoriales tuteladas por la Junta Directiva (fidelización 

voleibol masculino, mujer y vóley, encuentros de veteranos/as y amigos/as del vóley, 
seguimiento de los PED de Cheste, eventos extraordinarios, popularización de nuestros deportes 
(vóley recreativo y popular, vóley en la calle, eventos pequevóley), promoción del 
asociacionismo, etc. 

- Celebración de eventos nacionales e internacionales. 
- Centro de Técnificación de vóley playa. 
- Estudio de optimización de los PED de Cheste. 
- Puesta en función de un Plan Territorial de Tecnificación. 
- Puesta en función de un Plan Territorial de Formación. 
- Institucionalizar de la forma más adecuada el reconocimiento y premiación de las personas y 

entidades que destaquen por su esfuerzo y buen hacer en el ámbito de la Comunitat, en pro del 
voleibol. 

 

 



 

 

GESTIÓN INSTITUCIONAL: 
 

- Participación efectiva en el equipo de expertos para la confección del Plan Estratégico del 
Deporte Valenciano, que va acometer la Generalitat Valenciana con el Instituto de Biomecánica 
de Valencia. 

- Ampliación de los convenios de colaboración con universidades de la Comunitat Valenciana. 
- Renovación de los convenios suscritos con la Generalitat, y con los ayuntamientos de 

Valencia y Alicante. 
- Apoyo y colaboración con los clubes de la FVBCV en la solicitud y organización de 

campeonatos de España de voleibol y vóley playa. 
- Relaciones permanentes con ayuntamientos y diputaciones provinciales ofertando la 

organización de competiciones y eventos. 
- Relación y oferta de colaboración con entidades que promocionen el deporte femenino e 

inclusivo. 
- Colaboración con la CONFEDECOM en aras a su consolidación como referente de las 

federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana. 
- Colaboración con la RFEVB en los programas que afecten positivamente al voleibol de la 

Comunitat Valenciana. 

 


